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Premática en que se pone el precio que por cada
mula de alquiler ha de llevar cada un dia, y por
meses, y que el retorno se deje libremente a las
personas que las alquilaren
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En Madrid, 
or Tomas de lunta. 

Año M . D . X C I I I I . 

Vendeíe en ca(a de U bmda de Blas de Robles, yFrancifc$ 
de Robles fu htjo, librero del Rey meBrofemr. 
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^ ^ ^ Á a ^ í a ^ e l ^ r m o l > e ^ c r i u a n o ^e cámara de fa 
Mageftad, doy fce > qúe por los ícnores del G é n f e p l í 

fu Magcílad^fue taíTada la prcmaticacAqiacfeponeeljprecid 
que pbrk^áa^mula de alquiler ha de íleüarcada vn diá, y^or 
niefes5y (jitdd retorno fe dexe libreiáe^Csllás perfénasque 
las alquilare^a cinco fiií^auedis cadapjiesó: y a elle precio,y 
no mas, mandaron qullc^ueáá veri Y afsi mifaio man
daron que ningún impreffor deftos JReynos pueda impri
mir la dicha prematica fino fuere el q tuuiere licencia y nom
bramiento de luán Gallo de Andrada, efcrüiano de Cámara 
de fu Mageftad.Y para que dello confte de mandamiento de 
los dichos fenoresdel Gonfejo, y de pedimiento del dicho 
luán Gallo de Andrada^i laprefentcque es fecha en la villa 
de Madrid a veynte y feys días del mes de Enero,de mil y qui
nientos y nouentay quatro años. 

Pedro 
T 
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ONPhelipe por la gracia de 
Dios^Rey de GafíilJa,de León, 
de Aragon,de las dos Sicilias de 
lerufalem^dcPortugal.de Ñauar 
ra,de Granada5deToledo3deya 
lencia.de Galizia,de Mallqrcas, 
de Seuilla,de Gérdena, de Cor-

dou^deGorccgajdcMurcia^dc laen, délos AI -
garucs^de AIgczira3de Gibraltar3dc las lilas deGa 
naria,dc las Indias Orientales, y Ocidctalcs, lilas 
y tierra firme del mar Occano,Archiduquc deAu 
ílria.Duqnede Borgoña, de Brauante^y deMiláj 
Conde de Abípurg , de Flandcs y de T i r o l , y de 
Varzelona/eñor de Vizcaya^y de Molina, &c . 
A i Principe D . Phelípe nueftro muy caro y muy 
amado hijo, y ales Infantes,Prelados, Duques, 
Marquefcs^Gan-des,ricos hobres,Priores délas 
Orden es, G orne n dad o res,y Subcomendadores, 
Alcayclesdc los Caft¡llos,y cafas fuertes y llanas, 
y a los del nueftro Goiirejo,PrefidentesyOydo 
res délasnueílras audiencias,Alcaldes, y Algua-
zilesde la nueftra caía y corte, y Ghancillcrías,y 
a todoslos Corregidores, Aíiíientc,Gouernado 
res,Akaldes mayores y ordinarios>alguaziks3me 
rinos, preuoíles , y alos concejos , y vniueríí-
dades , veynte y quatros, caualleros, jurados, 
cfcuderos,yoficiales,y hombres buenos, y otros 
qualefquier nueftros fubditos y naturales de 
qualquiereftado,oprehcminécia,o dignidad que 
fean,o ícr puedá,de todas las ciudades, villas,y lu 
gares , y Prouincias , de nueftros Rey nos y 

íeñorios, 



feñorios, realengos, o abadengos , y de íeñorio, 
afsi alos que agora fon,como a los que íerande 
aqui adelante,y a eadavno,y qualquier de vosa 
quieneftattüeftracarta,y lo contenido en ellato 
ca,y puede tocar en qualquier manera , íalud y 
gracia.Sauedque enlas Cortes que celebramos 
en cfta villa de Madrid,cl año paíTado dcmil y qui 
nicntos y íetentay nueue , y íe acabaron el de 
ochenta y dosjos Procuradores del Reyno,que 
a ellas v in iéronloshiz ie ron relación diziendo, 
que aunque acerca de lasbeftias que fe alquilan, 
y lo que por ellas fedeua y aya de darpor cada 
vn dia,yenel retornoymo^osquefelleuan^yco 
mida dcllos^efta mandado y proueydo lo queco 
uenia para el buen vfo dellas, pero que a cauía 
de la malicia de los que las alquilan,n o íe cumple 
ni guarda,antes lo contrario hazicndo,como ha 
zenmuchos,grandcs y difieren tes fraudes, llena 
do a mas precio de lo queeftan taíladas,y dando 

' las por los dias qué les parece^y muchos mas que 
para la jornada que fehazefonmenefter,compe 
liendoa llenar mofos,cargandolcs el retorno y 
buelta,y comida, víanclo de o tras cau telase in u é 
ciones en quebrantamiento de lo aísi mandado, 
y en notable perjuyzio y daño de nueftros fub-
ditos y naturales,porquc nos fuplicaron?ypidic 
ron por merced/ueífemos feruido de lo mandar 
remedía^porfer cofa tan importante. Y queri^ 
do prouecren ello , de bailante remedio , vifto 
por los delnucftro Coüfejo,ycon oosconfulta 
do:fue acordado,que deuiamos ordenar,y man

dar 



dar dar efta nueftra cártama qual queremos,aya 
fuerza y vigordc ley yprcmatieafancionjComo 
hecha y promulgada en G ortes:porlaqual,ordc 
namos ymandamos^quc agora3y de aqui adela-
tejos tales alquiladores debeftias, en elalquiiar 
las guarden la orden íiguiente. 

Primeramente,que por cada vndia de alquk 
ler délas talesbeftias , nopuedálleuar mas de a 
dos reales en eftaGorte,y fueradella afcfentama 
rauedisyno exceda defteprecio y lo guarden. 

Iten que el retorno de las tales beftias de al-
quiler,los alquiladores dellas lo dexen libre a las 
perfonasque las llenaren alquiladas,fin que íbbre 
ni acerca dcllo puedan hazer , ni hagan concier
to alguno. 

Iten que con tres beftias de alquiler y no me 
nos^puedan dar vn mo^ojal qual para fu comida 
y falario fe le pueda dar quatro reales .por cada 
vn dia5y no mas* 

Iten que a razón de ocho leguas por dia yare-
ípeto deftos y no masjleuen el dicho precio de 
las tales beftias que alquilaren fin les contar dia 
alguno para defeanfar. 

Iten^que las fieftas que no camínarc3no fe pa 
gue alquiler de la tal beftia. 

Iten^ue alquilando por mefes las tales be
ftias Jo puedan hazerjCon queel alquiler de cada 
beftia por vnmes^no fuba de cinquenta reales.cn 
cftaCorte5y en los demás lugares del Reyno, de 
quatro ducados,fin exceder dello, y a eñe reípe-
to,arites menos quemas. 

Todo 



Todo lo qüál queremos que íe guarde,cum-
pla yexecutecomo dicho es,y aqui fe contiene, 
y n ó fe quebrante en todo ni en parte,por los que 
afsi alquilaren bcftias,ni otro alguno , fopenade 
tres años dedeftierró defta Cortc,y cinco leguas 
dellugaryjurifdicion de donde fuere vezino el 
qüeaísi lo quebrantare,y perdimiento de lasbe
ftias de alquiler qtuuierc , aplicadas para nueftra 
cámara Juez y detíüciadorjpor tercias partes. La 
qual man damos fea pregonada por las placas y 
mercados, y otros lugares acoftumbrados, por 
manera que vengaa noticia de todos,y ninguno 
pueda pretender ignorancia , y los vnos ni los 
otros, nofagades ende a l , ib pena de la nueftra 
merced, y de diez mil marauedis para la nueftra 
camara.Dada en Aranjuez,a diez y nueuc dias del 
mesdeMayo , de mil y quinientos y nouenta y 
tres años, 

Y O E L R E Y . 

El Licenciado Ródrigai E l Licenciado E l Licenciad* 
Vázquez Arze. JCimeneXj OrtiT^ Tejada. 

E l Licenciado \ E l D. don Alonfo E l Licenciado don 
JmnCjomeX¿ jiggreda. juan de Acuña, 

Y o d o n Luys de Molina y Saladar Secretario 
del Rey nueftro feñor la fize cícriuir por fu 
mandado. 

Q&pjlrada Ga/par Jrnau. Canciller Gafpar Atnau. 
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la villa de Madrid , a diez y nueue días 
••—'del mes de Enero, de mil y quinientos y 
nouenra y quatro años^clante de palacio y ca 
fa real de íu Mageftad}y en lapuertade Guadala 
jara de la dicha villa,donde es el trato y comer
cio de los mercaderes y oiiciales,eílando prefen-
tes los Licenciados Gudiel Armenteros, Ayala, 
Canal, Alcaldes de la caía y corte de fu Mage-
íl:ad,porpregoneros públicos, con trompetas y 
atabales fe pregono y publico, a altas e inteligi 
bles vozes , la ley y prematica defta otra parte 
contenida, a lo qual fueron prefentes Baltafar 
Hcrnandez(Marcos de Arandia,y Eícobar,Al-
guaziles de la cafa y corte de fu Mageftad , y 
otras muchas perfonas,lo qual pafo ante mi'. 

luán Callo de 
jlndmda. 
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